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i) y j) de la Ley No 18.695, Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades y sus modificac¡ones, el Art. 650 de

la Ley No 18.883, Estatuto Admin¡strativo para Funcionarios Mun¡c¡pales.

CONSIDERANDO:

1,- El Decreto ALC. No 2279 de fecha 05 de Septiembre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuc¡ones y facultades alcaldic¡as en el Administrador Mun¡c¡pal, don Juan Rodr¡go Astud¡llo

Araya, en el sentido de D¡ctar resoluciones relativas a personal municipal.

2.- La sol¡c¡tud presentada por la func¡onaria doña Viviana Vásquez González, Directora de

Tránsito y Transporte Públ¡co. acog¡éndose al benefic¡o de Perm¡so con Goce de Remuneraciones, la

cual se acompaña.

3.- La Resolución del Admin¡strador t\'lunicipal.
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2.-

don ROMAN
con todas las

VISTOS: Las facultades que me otorgan los Aras. 5, 12 y 63 Letras

f 
Ñombrase como Director de Tránsito y Transporte Público Subrogante a

QÉ.eU-nna ORELLANA, Profesional, por el día 18 de Octubre de 2018,
atribuciones inherentes al cargo y sin perjuicio de sus actuales funciones.

1,- Decrétese Permiso con Goce de Remuneraciones a la

doña vIVIANA VÁSQUEZ GONáLEZ, RUT N' 2, Directora de

Transporte Público, por el día 18 de Octubre de 2018.
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Por orden del Señor Alcalde.


